
Corrupción, delincuencia o terrorismo son algunos de los desafíos que a los democracias
avanzada como la española hacen frente con fuerzas y cuerpos de seguridad de alto nivel
técnico como es la guardia civil.  Dirigidos por magistrados instructores integran la policía
judicial,  cuyas investigaciones criminales deben ser a la par eficaces y respetuosas con los
derechos fundamentales.  ¿Cuáles son las modificaciones legislativas necesarias para
mejorar su actuación profesional? El Ministro de Justicia ha anunciado una inminente reforma
de nuestra normativa procesal que, entre otros objetivos,  aspira a reemplazar a los jueces
instructores por  fiscales investigadores. Para algunos constituye una necesaria
modernización de nuestra arcaica ley vigente; para otros, la reacción interesada de una clase
política deseosa de que no salgan a la luz sus trapos sucios. En este debate a tres bandas
abordaremos sin tapujos tan espinosos interrogantes.

W ebinar jueves 2 de julio a las 18:15

           “Reforma Penal ante la corrupción” 

Ponentes:

 

María Isabel García Núñez. Teniente. Portavoz de Unión de Oficiales Guardia Civil Profesional.

https://forocanarias.com/trayectoria.php?id=66010


Escarlata Gutiérrez Mayo. Fiscal de la Fiscalía Provincial de Ciudad Real. Sección Territorial de
Manzanares.

Jesús Manuel Villegas Fernández. Magistrado Instructor en Madrid y Secretario General de la
Plataforma Cívica por la Independencia Judicial.  

Moderadora:

María Elena Corral Losada. Magistrada de la sección 4a de la Audiencia Provincial de Las
Palmas.
 

Unirse a la reunión Zoom

https://us02web.zoom.us/j/5605811049?pwd=NTJXUzBUb1BDeVpxcEE0MGptMDVXQT09

 

ID de reunión: 560 581 1049

Contraseña: FCANARIAS

 

Horario

18:00 pm: Hora de conexión recomendada para comprobar el acceso y de la aplicación.
Test de audio y video – Networking
18:15 pm: Apertura por Santiago Ceballos
18:20 pm: Presentación de los invitados e inicio del acto
19:20 pm: Mesa Redonda
19:50 pm: Finalización del acto
Recomendaciones:

Utilizar preferiblemente un ordenador portátil, fijo, tablet o un teléfono móvil, si bien la
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versión móvil tiene prestaciones más limitadas para interactuar en la reunión ( vista de
todos los usuarios, chat , etc )
Recomendamos descargar la aplicación desde la web oficial https://www.zoom.us/ Si bien
la aplicación permite acceder a través del link que adjuntamos, esto incrementa el
consumo de datos y puede dar problemas si la conexión no es buena..
Utilizar auriculares con micrófono incorporado en caso de esta en una sala con ruido
ambiental.
No facilitar el link y clave de acceso a personas que no pertenezcan al foro o hayan sido
invitados al mismo. Todos los miembros accederán primero a una sala de espera donde el
moderador les dará paso a la reunión.
Tiempos de participación ponentes: Al tratarse de una reunión virtual los tiempos de
participación serán limitados en tiempo.
Tiempos de intervención preguntas: Las preguntas se podrán realizar por escrito a través
del chat en cualquier momento de la presentación y serán planteadas por el moderador.
Recomendamos identificarse con nombre y apellido a la hora de registrarse en la
aplicación para permitir al moderador aceptar a los participantes invitados a la misma.
CIF G76278324Presidentehttp://forocanarias.com/

http://forograncanaria.com/
Tlf. 639.214.339
Santiago F.N. Ceballos Elizalde
Foro Canarias
En caso de tener alguna duda respecto a la configuración, equipos o acceso a la
herramienta, pueden contactar con antelación con el Coordinador Técnico de la reunión:
Webmaster Foro Canarias en el teléfono 661 730 777o en el correo
we*******@**********as.com
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